
 

            
 

 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD D EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN DE EN VASES 
CON TAPÓN DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN 
DE CLORHIDRATO DE METADONA”. 
 
  
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

 
Por Resolución 189/2018, del Director General de Coordinación de la asistencia 

sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, se encomienda a la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Infanta Leonor las tareas de suministro diario de metadona a los 
Centros de Atención Integral a Drogodependientes de la Subdirección General de 
Asistencia en Adicciones del Servicio Madrileño de Salud, con efectos desde el 1 de 
marzo de 2018. 
 

Actualmente, según la citada resolución, se estima que entre 3.000 y 5.000 
pacientes reciben tratamiento con metadona en los citados Centros de Atención Integral 
a Drogodependientes. 
 

Dependiendo de las necesidades particulares de cada paciente, las dosis de 
clorhidrato de metadona prescritas por el médico, se pueden llevar al domicilio. Al 
tratarse de un derivado opiáceo es recomendable guardar una serie de precauciones en su 
custodia, sobre todo en lo que respecta al mantenimiento alejado e inaccesible para los 
niños. Por esta razón estos envases, que se conservan en refrigeración, deben tener un 
cierre de seguridad que dificulte la apertura a los menores y que garantice la hermeticidad 
durante su transporte, evitando la pérdida de metadona, hecho que haría disminuir la dosis 
prescrita, y del que podrían derivarse efectos indeseables para el paciente.  

 
 

Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
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